
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y

JUSTICIA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

Nro. Rad: 3-2025-38203
Fecha: 29/09/2025 11:51:56 AM
Destino: 100-DESPACHO

MEMORANDO

Para:
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD

De: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto:
INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE LA SDSCJ, II
CUATRIMESTRE 2025

Cordial Saludo, Respetado Dr. Restrepo:

De conformidad con lo establecido en el Plan Anual de Auditoría 2025, y en cumplimiento de los roles
de Evaluación y Seguimiento establecidos en el Decreto 648 de 2017, la Oficina de Control Interno
se permite comunicar el Informe de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal de la Secretaría Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia, con corte al 31 de agosto de 2025, en el cual se concluye:

 La SDSCJ presenta registros presupuestales por valor de $ 423.676.256.486, lo que
representa un 49,8% de ejecución, en tal sentido, se tienen recursos pendientes por
comprometer por valor de $ 427.130.748.514 correspondientes al 50,2% del presupuesto total
asignado.

 Los giros efectuados por concepto de gastos de inversión y funcionamiento presentan bajos
niveles de ejecución presupuestal equivalente al 23%, del total comprometido con corte al 31
de agosto de 2025.

 Como resultado de la verificación realizada en el segundo cuatrimestre de la vigencia 2025,
se identificó un traslado presupuestal por valor de $ 4.526.017.318 entre los proyectos de
inversión 8226, 8230, 8231 y 8234, destinado a cubrir gastos de infraestructura, servicios
públicos, entre otros. Esta situación evidencia que en la etapa de programación presupuestal
de la vigencia 2025 no se proyectaron de manera adecuada dichas necesidades lo que
conllevó a realizar modificaciones posteriores, que si bien permiten atender los compromisos,
reflejan debilidades en la planeación inicial.

 A nivel general se evidencian debilidades en el cumplimiento del PAC programado con
recursos de la vigencia, lo que refleja un bajo desempeño en los giros e impacta el Rankin
Distrital, ubicando a la entidad en una posición desfavorable.

 Con corte al 31 de agosto, se observa que no se han culminado las gestiones necesarias
para la liberación y pago de los saldos de reservas presupuestales constituidas al 31 de
diciembre de 2024, por lo que es necesario darle celeridad y tramite de manera que no
trascienda a la siguiente vigencia.
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 Con corte al 31 de agosto, se observa que no se ha efectuado el pago de los pasivos
exigibles constituidos al 31 de diciembre de 2024, lo que pone en evidencia falencias en la
gestión financiera y administrativa para garantizar el cumplimiento oportuno de las
obligaciones pendientes. Esta situación no solo podría comprometer el presupuesto de la
siguiente vigencia, sino que genera continuos hallazgos por parte del ente de control.

 La SDSCJ tiene vigente un plan de mejoramiento con la Contraloría de Bogotá, en el cual se
encuentran incluidos once (11) hallazgos relacionados con la apropiación presupuestal,
reservas y pasivos exigibles. De estos dos (2) están cerradas por la OCI y se está a la espera
del concepto de efectividad por parte del ente externo. Los nueve (9) hallazgos restantes
continúan en proceso de ejecución de los cuales dos (2) se vencen el 28 de noviembre de
2025.

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos frente a la ejecución del presupuesto, reservas y
pasivos exigibles, con el propósito de contar con una ejecución optima del presupuesto antes de
finalizar la vigencia fiscal, esta oficina emite este informe, como insumo para la aplicación de las
recomendaciones dadas y para la toma de decisiones e identificación de acciones que permitan
aportar en el mejoramiento continuo, eficiencia presupuestal y el cumplimiento de los objetivos
institucionales de la entidad.

De igual manera, es preciso informar que, el informe adjunto será publicado en la sección de
transparencia de la entidad en la siguiente ruta: Botón Transparencia y Acceso a la Información
Pública -Planeación, Presupuesto e Informes - Informe de la Oficina de Control Interno - Informes de
Ley y/o Seguimiento- 2025- Informe de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal.

Finalmente, esta oficina queda atenta a recibir las inquietudes o comentarios que surjan al respecto
de los resultados comunicados.

Cordialmente,

KAROL ANDREA PARRAGA HACHE
JEFE DE OFICINA CONTROL INTERNO

c.c.e.: IVAN HERSAYN PINILLA HERRERA-DIRECCION DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACION
JULIAN PONTON SILVA-OFICINA ASESORA DE PLANEACION
JUAN FELIPE CAMPOS CONTRERAS-OFICINA DE ANÁLISIS DE INFORMACION Y ESTUDIOS ESTRATEGICOS
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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 II CUATRIMESTRE DE 2025 

 

1. OBJETIVO 

 

Efectuar el seguimiento a la programación del Plan Anual Mensualizado de Caja-PAC, constitución y ejecución 

de reservas presupuestales, pasivos exigibles y ejecución presupuestal de la Secretaría Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia (SDSCJ) para la vigencia 2025, de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Monitorear la ejecución presupuestal de los recursos asignados a la Entidad durante la vigencia 2025. 

• Establecer el nivel de cumplimiento de la programación del Plan anual mensualizado de Caja – PAC para 

vigencia 2025. 

• Evaluar el avance en la ejecución de las reservas presupuestales constituidas para la vigencia 2025. 

• Verificar en el periodo evaluado las acciones adelantadas, para la depuración y ejecución de pasivos 

exigibles. 

 

2. ALCANCE 

 

Realizar el seguimiento a la ejecución presupuestal, reservas presupuestales y pasivos exigibles, 

correspondientes al segundo cuatrimestre de la vigencia 2025 conforme con la normativa presupuestal 

aplicable. Este seguimiento incluye el análisis de la cadena presupuestal a partir de los reportes de información 

disponibles, con base en la información proporcionada por la Dirección Financiera, así como las actividades 

adelantadas por las gerencias de programas, de la SDSCJ y otras fuentes de información para la vigencia 2025. 

 

3. METODOLOGÍA 

 

El presente informe se elaboró a partir del análisis y evaluación de la información suministrada por la Dirección 

Financiera, solicitada mediante oficio con radicado No. 3-2025-8379 del 3 de marzo de 2025, relacionada con 

la ejecución presupuestal comprendida entre el 01 de mayo al 31 de agosto de la presente vigencia, mediante 

la aplicación de herramientas de seguimiento a los procesos asociados a la ejecución presupuestal del periodo 

evaluado. Para el desarrollo del seguimiento, se realizó la verificación documental y el análisis de la siguiente 

información: 

 

 Apropiación inicial y modificaciones presupuestales, con sus respectivos actos administrativos. 

 Reporte de ejecución presupuestal por concepto de gasto. 

 Reporte de Registros Presupuestales (RP) de recursos de la vigencia. 

 Reporte de Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP). 

 Informe de programación inicial del PAC, incluyendo reservas y sus modificaciones. 

 Informe de ejecución de reservas presupuestales. 



 

 

Informe de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal - SDSCJ – II Cuatrimestre 2025 
 

Oficina de Control Interno 

 

4 

 Reporte detallado de reservas presupuestales – RP. 

 Base de datos del informe de pasivos exigibles con corte a agosto de 2025. 

 

4. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 

4.1. Presupuesto Asignado Vigencia 2025 

 

En el marco del Decreto 470 del 27 de diciembre de 2024 "Por medio del cual se liquida el Presupuesto Anual 

de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 y se dictan otras disposiciones …” se asignó un presupuesto 

anual para la Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia por valor de $ 850.807.005.000. Del monto 

aprobado, el 15% corresponde a gastos de funcionamiento y el 85% está destinado para financiar gastos de 

inversión, como se aprecia a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfica: 1 Fuente: Decreto 470 de 2024 

 

 

Con base en lo anterior, se evidencio que al 31 de agosto de 2025 el presupuesto de la SDSCJ no ha presentado 

variaciones frente al valor inicialmente asignado, manteniéndose en el mismo monto. No obstante, durante el 

periodo evaluado se realizaron traslados presupuestales internos. 

 

 

 

 

 

$ 850.807.005.000  

Gastos de Inversión 

85 % 

$ 719.149.683.000 

Gastos de Funcionamiento 

$ 131.657.322.000 
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Apropiación 

SDSCJ 
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4.2. Distribución por Gerencias de Proyecto 

 

En relación con la asignación del presupuesto, es importante señalar que este se encuentra vinculado a la 

ejecución de doce (12) proyectos de inversión, los cuales se distribuyen entre las gerencias de programa 

definidas en la SDSCJ, como se presenta a continuación: 

 

Proyectos por gerencia 

 

 
 

Gráfica: 2 Fuente: Resolución 123, 125 y 174 de 2024 
 

 

Según se aprecia en la gráfica 2, las gerencia de programa lideradas por la Subsecretaria de Seguridad y la 

Subsecretaria de Acceso a la Justicia, concentran el mayor porcentaje de proyectos, con un total de 4 proyectos 

cada uno, lo que representa el 34%. El restante, equivalente al 32% se distribuye en cuatro áreas, cada una con 

un porcentaje del 8%. 

 

En tal sentido, en la siguiente tabla se presenta la estructura de las gerencias y responsables del presupuesto 

que se ejecuta a través de los programas y proyectos de inversión, conforme a la designación de 

responsabilidades establecidas mediante en la Resolución Interna 174 de 2024 (vigente a la fecha). 

 

 

  

Director (a) de Tecnologías 
y Sistemas de la 

Información
8%

Jefe Oficina Centro de 
Comando, Control, 
Comunicacions y 
Computo C4 8%

Subsecretario (a) de Acceso a 
la Justicia 34%

Subsecretario (a) de Inversiones y 
Fortalecimiento de las  

Capacidades Operativas
8%

Subsecretario (a) de Seguridad y 
Convivencia 34%

Subsecretario de Gestión
Institucional 8%
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Gerente de 
Programa de 

Inversión 
(Res 174-2024) 

Gerente del Proyecto 
(Res 174-2024) 

Rubro 
 PAA 

Código 
BDPP 

(Proyecto) 
Descripción  Presupuesto Inicial  

 
 

Subsecretario 
(a) de 

Seguridad y 
Convivencia  

Director de Seguridad (Metas 1-2-3-4-5 y 
6) 

292 8180 
Fortalecimiento de la Gestión 
Integral de la Seguridad en la 
Región Metropolitana Bogotá D.C 

         
4.816.310.000  

Subsecretario de Inversiones y 
Fortalecimiento de C.O (Meta 1)  
 
Subsecretario de Seguridad y Convivencia 
(Meta 2) 

312 8229 

Fortalecimiento del pie de fuerza 
policial y de la gestión territorial 
para la Convivencia y Seguridad 
en Bogotá D.C. 

       
54.082.000.000  

Director de Prevención y Cultura 
Ciudadana (Metas 1-2-3 y 4) 
 
Director de Seguridad (Metas 5 y 6) 

294 8189 

Recuperación de la seguridad de 
los entornos comerciales, 
industriales y residenciales a 
partir de la articulación de 
esfuerzos de seguridad pública 
en Bogotá D.C. 

       
12.546.091.000  

Jefe Oficina 
Centro de 
Comando, 
Control, 

Comunicacione
s y Computo C4  

Jefe Oficina Centro de Comando Control, 
Comunicaciones y Computo C4  (Metas 1-
2-3-4-5 y 6) 

296 8214 

Fortalecimiento de las 
capacidades del Sistema de 
operación y Tecnológico del C4 
en Bogotá D.C. 

    122.149.826.000  

Subsecretario 
(a) de Acceso a 

la Justicia 

Director (a) de Acceso a la Justicia (Metas 
1-2-3-4-5 y 6) 

295 8226 

Modernización del Sistema 
Distrital de Justicia para el 
establecimiento de servicios 
funcionales de acceso a la justicia 
y de resolución de conflictos 
Bogotá D.C 

       
11.018.184.000  

Director de Bienes para la Seguridad 
Convivencia y Justicia (Metas 1-2-3-4-5 y 
6) 

304 8233 

Ampliación de equipamientos de 
justicia con enfoque territorial 
para la garantía y protección de 
derechos en Bogotá D.C. 

       
88.653.783.000  

Director de Cárcel Distrital de varones y 
anexo M (Metas 1-2-3 y 4) 
 
Director (a) de Responsabilidad Penal y 
Adolescente (Meta 5) 
 
Subsecretario de Acceso a la Justicia 
(Metas 6 y 7) 

305 8234 

Implementación un modelo de 
gestión carcelario y de detención 
con enfoque restaurativo para la 
población privada de la libertad y 
pospenada en Bogotá D.C. 

       
68.618.368.000  

Director de Responsabilidad Penal y 
Adolescente (Metas 1-2-3-4 y 5 ) 

306 8231 

Ampliación de las capacidades 
del Programa Distrital de Justicia 
Juvenil Restaurativa en Bogotá 
D.C. 

       
17.408.840.000  

Subsecretario 
de Gestión 

Institucional 

Director (a) de Gestión Humana (Meta 1) 
Director de Recursos Físicos y Gestión 
Documental (Metas 2 y 3) 
 
Director de Tecnologías y Sistemas de la 
Información (Metas 4 y 5) 
 
Subsecretario de Gestión Institucional 
(Meta 6) 
Jefe Oficina de Análisis de la Información 
y Estudios Estratégicos (Meta 7)  

314 8230 

Fortalecimiento la Gestión 
Administrativa y Operativa de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá 
D.C. 

       
69.436.738.000  
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Gerente de 
Programa de 

Inversión 
(Res 174-2024) 

Gerente del Proyecto 
(Res 174-2024) 

Rubro 
 PAA 

Código 
BDPP 

(Proyecto) 
Descripción  Presupuesto Inicial  

Director (a) de 
Tecnologías y 
Sistemas de la 
Información 

Director de Tecnologías y Sistemas de la 
Información (Meta 1) 
Jefe Oficina de Análisis de la Información 
y Estudios Estratégicos (Meta 2) 

315 8227 

Desarrollo un sistema de 
información integrado y de 
gestión del conocimiento para el 
análisis estratégico en el Sector 
Seguridad, Convivencia y Justicia 
en Bogotá D.C. 

         
1.213.585.000  

Subsecretario 
(a) de 

Seguridad y 
Convivencia  

Director de Prevención y Cultura 
Ciudadana (Metas 1-2-3-4-5 y 6) 

293 8224 

Desarrollo de las Estrategias para 
la Implementación del Sistema 
Distrital de Apropiación del 
Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana en 
Bogotá D.C. 

         
4.574.857.000  

Subsecretario 
(a) de 

Inversiones y  
Fortalecimient

o de las   
Capacidades 
Operativas 

Director de Bienes para la Seguridad, 
Convivencia y Justicia (Metas 1-2-3 y 4) 
 
Subsecretario (a) de Inversiones y 
Fortalecimiento de las   
Capacidades Operativas (Meta 5) 
 

290 8177 

 
Fortalecimiento de capacidades 
operativas de vigilancia policial, 
funciones militares y otras de 
apoyo a la seguridad la 
convivencia y la justicia en 
Bogotá D.C." 
 

    264.631.101.000  

Tabla: 1 Fuente: Resolución interna 174 de 2024 

 

De acuerdo con la distribución anterior, la información presupuestal se presentará en función del Código BDPP 

(Proyecto) y rubro PAA. 
 

4.3. Modificaciones del Presupuesto 

 

Con respecto a las modificaciones presupuestales, entre mayo y agosto se identificaron 14 movimientos 

correspondientes a gastos de funcionamiento e inversión de la unidad ejecutora 01, relacionados a 

continuación: 

 

UE- 01 

RUBRO PRESUPUESTAL 

 Valor  
Contracrédito  

 Valor Crédito  Código BDPP 
(Proyecto) 

Rubro 
PAA 

  Tipo Documento 

 Gastos de Funcionamiento     $       2.059.046.528  

 Traslado 
Interno 
Entidad  

FUNC N-A Resolución 112  $              90.709.000   $               90.709.000  

FUNC N-A Resolución 157  $              52.909.000   $               52.909.000  

FUNC N-A Resolución 159  $              55.725.815   $               55.725.815  

FUNC N-A Resolución 165  $                5.444.325   $                 5.444.325  

FUNC N-A Resolución 182  $              33.554.551   $               33.554.551  

FUNC N-A Resolución 70  $              18.339.543   $               18.339.543  

FUNC N-A Resolución 72  $           128.739.000   $            128.739.000  

FUNC N-A Resolución 83  $                3.399.700   $                 3.399.700  

FUNC N-A Resolución 93  $              91.717.000   $               91.717.000  

FUNC N-A Resolución 94  $       1.269.259.059   $        1.269.259.059  
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UE- 01 

RUBRO PRESUPUESTAL 

 Valor  
Contracrédito  

 Valor Crédito  Código BDPP 
(Proyecto) 

Rubro 
PAA 

  Tipo Documento 

FUNC N-A Resolución 96  $           309.249.535   $            309.249.535  

 Gastos de Inversión     $       4.530.228.503  

 Traslado 
Entre 

Fondos  

8180 292 SHD 
2025ER186803O1 

 $                1.265.000   $                 1.265.000  

8234 305  $                2.946.185   $                 2.946.185  

Traslado 
Internos 

WF 

8226 295 

Resolución 84 

   $        3.981.537.318  

8230 314  $       4.526.017.318    

8231 306    $               34.250.000  

8234 305    $            510.230.000  

 Total Movimientos     $        6.589.275.031  

 

Tabla: 2 Fuente: Relación modificaciones y Actos Administrativos 

 

Durante la revisión efectuada, se pudo apreciar que las modificaciones en su mayoría corresponden a una 

redistribución de los recursos entre posiciones presupuestales, de los cuales el 69% obedece a gastos de 

inversión y el 31% a gastos de funcionamiento. 

 

En cuanto al monto más alto se presentó en los gastos de inversión, principalmente por el traslado entre los 

proyectos 8226, 8230, 8231 y 8234, asociados a la sostenibilidad operativa de infraestructura, servicios 

públicos, mantenimiento de equipos, entre otros. Adicionalmente se presentaron dos (2) traslados destinados 

a cubrir el pago de pasivos exigibles por un valor de $ 4.211.185. Por su parte, las modificaciones en los gastos 

de funcionamiento se concentraron en su mayoría en los rubros de bienes y servicios.  

 

Teniendo en cuenta las modificaciones presentadas en el periodo evaluado, se recomienda fortalecer los 

procesos de planeación y programación presupuestal que se realiza a través del anteproyecto de presupuesto, 

con el propósito de minimizar la redistribución de recursos generados en los traslados presupuestales.  

 

4.4. Ejecución Presupuestal al 31 de Agosto de 2025 

 

 

 

Para efectos del análisis y medición de 

desempeño de la ejecución presupuestal 

de la SDSCJ,  con corte al 31 de agosto se 

establecieron los siguientes rangos. 

 

 

 

Imagen: 01 Fuente: Elaboración propia OCI 
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En virtud de lo anterior, a continuación, se presenta el nivel de ejecución en compromisos y giros detallado por 

Gerencias de Proyecto y unidades ejecutoras. Teniendo en cuenta el monto aprobado por valor de $ 

850.807.005.000, se distribuyeron $ 581.601.047.000 en la unidad ejecutora 01, y $ 269.205.958.000 en la 

unidad ejecutora 02. 

 

Unidad Ejecutora: 01 - Funcionamiento   

 

 

Tabla: 3 Fuente: Elaboración propia OCI 

 

Funcionamiento: En lo que respecta a los recursos destinados para el funcionamiento de la entidad, se 

registraron compromisos acumulados por valor de $ 78.424.824.763 equivalentes al 60% de ejecución, de estos 

recursos se han realizado giros correspondientes al 54%. 

En lo relacionado al rubro de adquisición de bienes y servicios, se observa un saldo de apropiación disponible 

sin CDP por $ 5.470.753.073, por lo que se recomienda realizar seguimiento permanente a las adquisiciones 

contempladas en el Plan Anual de Adquisiciones -PAA, que aún continúan pendientes. 

 

Unidad Ejecutora: 01 – Inversión 
 

 

Tabla: 4 Fuente: Elaboración propia OCI  
 

 Código 
BogData

Descripción Aprop. Disponible CDP Acumulado
Saldo Apr. 
Disponible

Compromisos 
Acumulados

Eje Ptal 
%

Giros Acumulados 
Ppto

% Ej. 
Giro

Grafica

O211 Gastos de personal 101.789.468.891$     58.439.704.848         43.349.764.043$      58.263.042.596$        57% 57.802.765.646$        57%

O212 Adquisición de bienes y servicios 27.867.853.109$       22.397.100.036 5.470.753.073$        19.802.551.104$        71% 13.072.521.925$        47%

O213 Transferencias corrientes 2.000.000.000$         359.231.063               1.640.768.937          359.231.063$              18% 359.231.063$              18%

Total Funcionamiento 131.657.322.000$     81.196.035.947$       50.461.286.053$      78.424.824.763$        60% 71.234.518.634$        54%
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Inversión: Se evidencia un 49% de ejecución en compromisos, por valor de $ 221.816.761.551 y giros 

presupuestales del 18%, reflejando un rezago en los recursos de los diez (10) proyectos de inversión asociados 

en esta unidad ejecutora.  

Por otra parte, se alerta frente a la ejecución del proyecto de inversión 8233 gerenciado por la Subsecretaría 

de Acceso a la Justicia y el proyecto 8229 gerenciado por la Subsecretaria de Seguridad y Convivencia en los 

cuales se identificó que durante el I y II cuatrimestre presentan baja ejecución en compromisos con avances del 

7% y 17% respectivamente y a la fecha no han presentado mayor avance en los giros, con el 0%  y 5%, lo que 

refleja un retraso en la ejecución del presupuesto asignados  desde el 1 de enero de 2025.  

En virtud de lo anterior, se advierte que solo faltan cuatro meses para finalizar la vigencia 2025 por lo que dejar 

los compromisos y giros para el último momento, implicaría la constitución de reservas presupuestales, posibles 

afectaciones del presupuesto, así como hallazgos por parte del ente de control. 

Esta situación también se observa en los proyectos 8234, 8227, 8226,8214, 8231, 8189, 8180 y 8230 los cuales 

presentan un bajo porcentaje de giros del 6%, 8%, 20%, 30%, 32%, 33%, 36% y 37% respectivamente  

 

Unidad Ejecutora: 02 - Fondo cuenta para la Seguridad 

 

Tabla: 5 Fuente: Elaboración propia OCI 

 

De acuerdo con la tabla 5, el proyecto 8224 gerenciado por la Subsecretaria de Seguridad y Convivencia muestra 

un nivel alto de ejecución en compromisos, con el 84%; no obstante, los giros se encuentran por debajo del 

34%, igual sucede con el proyecto 8177 en donde el porcentaje en giro sigue siendo bajo equivalente al 16%, 

al igual que el compromiso con un 45% de ejecución. 

 

4.5. Ejecución del Plan Anual Mensualizado de Caja – PAC 

 

Respecto a la programación del PAC correspondiente a los recursos de la vigencia, se identificó un bajo nivel 

de ejecución en los giros, equivalente al 23% del total de la apropiación disponible con corte al 31 de agosto. 

Esto evidencia que el 77% de los recursos asignados aún no han sido ejecutados. 

 

 
Imagen: 02 Fuente: Elaboración propia OCI 

 

Rubro 
PAA

Código 
BDPP

(Proyecto)
Gerencia de Proyecto Aprop. Disponible CDP Acumulado

Saldo Apr. 
Disponible

Compromisos 
Acumulados

Eje Ptal 
%

Giros Acumulados 
Ppto

% Ej.Giro Grafica

293 8224
Subsecretaria de Seguridad y 
Convivencia 

4.574.857.000$         3.962.194.461$         612.662.539$            3.827.425.861$          84% 1.573.299.930$          34%

290 8177
Subsecretaria de Inversiones y 
Fortalecimiento de las Capacidades 
Operativas

264.631.101.000$     189.476.686.105$     75.154.414.895$      119.607.244.311$     45% 41.865.685.001$        16%

269.205.958.000$     193.438.880.566$     75.767.077.434$      123.434.670.172$     46% 43.438.984.931$        16%Total Inversión UE-01
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Contrario sucede con la ejecución de los recursos del PAC correspondiente a reservas presupuestales, el 

cual presenta un alto nivel de ejecución financiera, alcanzando el 82% de los giros programados. 

 
Imagen: 03 Fuente: Elaboración propia OCI 

 

→ Ejecución acumulada del PAC- Recursos de vigencia 

 

Dentro del ejercicio de evaluación y seguimiento adelantado por la OCI, se tomó como fuente de 

información el ranking mensual del PAC de los recursos girados y administrados por la Tesorería Distrital, 

con base en la información publicada por el Observatorio Fiscal Distrital de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

 

En virtud de lo anterior, a continuación, se presenta el comportamiento del PAC con recursos de vigencia 

para la UE-01 y UE-02. 

 

 
Grafica. 3 Fuente: https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac 

 

 
 

Grafica. 4 Fuente: https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac 

 

https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac
https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac
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Como se aprecia en las gráficas anteriores, en todos los meses el valor ejecutado es inferior al valor 

programado, aunque en la UE-01 presenta un avance progresivo de enero a agosto, la UE-02 presentó una 

mayor ejecución en el mes de julio, con una variación del 35%; no obstante, a nivel general se identificaron 

bajos niveles de ejecución en pagos. 

 

→ Ejecución acumulada del PAC- Recursos de Reserva 

 

Continuando con el comportamiento del PAC,  a continuación, se presenta la ejecución obtenida en los 

recursos de reservas para la UE-01 y UE-02, con corte al 31 de agosto de 2025. 

 

 
Grafica. 5 Fuente: https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac 

 

Según se observa en las gráfica 5, el mes de marzo registró la mayor programación; sin embargo, en el mes 

de agosto se presenta una baja ejecución del 42%. 

 

 
Grafica. 6 Fuente: https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac 

 

Frente al PAC de la unidad ejecutora 02, se observó que en el mes de mayo se registró la mayor 

programación y ejecución, alcanzando el 81%. Asimismo, se identifica que en el mes de agosto se tenían 

reprogramados pagos por valor de $ 6.211.222.913, de los cuales se ejecutaron $ 4.974.952.341, con un 

cumplimiento del 80%; no obstante proyectos como el 7783, 7792 y 8177 no ejecutaron los recursos 

https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac
https://observatoriofiscal.shd.gov.co/indicadores/pac
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previstos por concepto de servicios profesionales, servicios generales de construcción de otras obras, 

servicio de mantenimiento y reparación de bicicletas, respectivamente. 

 
A nivel general se pudo apreciar que la ejecución del Plan Anual de Caja se ha concentrado en su mayoría 

en los pagos de reservas presupuestales, lo cual evidencia que la ejecución del PAC de reservas ha sido 

mayor que la ejecución del PAC de vigencia. En consecuencia, los proyectos de inversión 8227, 8226, 8234, 

8231, 8180, 8214, 8233, 8229, 8189, 8230, 8224 y 8177 presentan giros con recursos de vigencia por 

debajo del 37%. 

 

4.6. Ranking Ejecución SHD-DDP 

 
De conformidad con los cifras publicadas en el informe de “Ejecución Presupuestal de la Inversión Directa” 

elaborado por la Secretaría Distrital de Hacienda con corte al 28 de agosto de 2025, en el que se presenta 

de manera consolidada por entidades, el Ranking de la ejecución de compromisos y giros. Se evidencia que 

la SDSCJ se ubica en el puesto 39 de 42 entidades distritales, con un porcentaje de giros del 17,6%. Si bien 

durante los primeros ocho (8) meses se han adelantado procesos contractuales, estos aún no se han 

materializado en pagos, lo que refleja una baja ejecución financiera en comparación con otras entidades 

del Distrito, según se ilustra a continuación. 

 

 
Imagen 4 Fuente: Ranking ejecución SDH https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion 

https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion
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Por lo anterior, se alerta sobre el bajo desempeño en giros, con el propósito de que, en los cuatro (4) meses 

siguientes se adopten las acciones necesarias que permitan incrementar la ejecución y a su vez el porcentaje 

de giros. 

 

4.7. Ejecución de Reservas 
 

En el marco del seguimiento al presupuesto, se evidencia la constitución de reservas presupuestales por valor 

de $ 219.242.409.392; sin embargo, se han anulado y/o liberado $ 1.080.063.739. De igual manera al 31 de 

agosto se han gestionado pagos por valor $ 179.604.572.963 lo que representa un 82% de ejecución. 

Ahora bien, el 18% restante, correspondiente a $ 38.557.772.690 se encuentra distribuido en las gerencias de 

proyectos, como se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Gráfica: 7 Fuente: Reportes de Reserva BogData Elaboración propia OCI 

 
 

Con base en los datos anteriores, se evidencia la existencia de reservas presupuestales en nueve (9) proyectos 

de inversión del PDD 2020-2024 y 10 proyectos correspondientes al PDD 2024-2027. 

Asimismo, se observa que la Subsecretaria de Inversiones concentra el mayor valor de reservas pendientes de 

pago, desagregado en 3 proyectos de inversión. En cuanto al monto más bajo corresponde a la Dirección de 

tecnologías, con un saldo de $ 500 pesos del contrato 1827 de 2024 que por su cuantía se puede inferir que 

corresponde a una liberación pendiente de trámite. 

Adicionalmente, se identificaron 27 Registros Presupuestales con recursos de reservas entre $1 y $72.479, los 

cuales por su valor también permiten deducir que corresponden a liberaciones no tramitadas. 

 $ -  $ 50.000.000.000

Subsecretario (a) de Inversiones y
Fortalecimiento de las Capacidades

Operativas

Jefe Oficina Centro de Comando C4

Subsecretario (a) de Acceso a la
Justicia

Subsecretario de Gestión
Institucional

Subsecretario (a) de Seguridad y
Convivencia

Director (a) de Tecnologías y
Sistemas de la Información

$ 25.433.285.797 

$ 8.707.589.642 

$ 2.666.628.885 

$ 985.647.166 

$ 764.620.700 

$ 500 

   Reserva Sin Autorización GiroGerencia de Proyecto
Código BDPP

(Proyecto)
% Reservas 

x depurar

Jefe Oficina Centro de 
Comando, Control, 
Comunicacions y 

Computo C4

8214 21%

8233 1%
7783 3%
7765 3%
8226 5%
7640 9%
7767 14%
8231 22%
8234 42%

7792 11%

7797 12%

8177 29%

8229 1%
8189 1%
7695 2%
7692 47%

7776 1%

FUNC 3%
8230 8%

Director (a) de 
Tecnologías y Sistemas 

de la Información
8227 0,0%

Subsecretario (a) de 
Acceso a la Justicia

Subsecretario (a) de 
Inversiones y 

Fortalecimiento de las 
Capacidades Operativas

Subsecretario (a) de 
Seguridad y Convivencia 

Subsecretario de Gestión 
Institucional



 

 

Informe de Seguimiento a la Ejecución Presupuestal - SDSCJ – II Cuatrimestre 2025 
 

Oficina de Control Interno 

 

15 

En tal sentido, se recomienda a las gerencias de proyectos relacionadas en la tabla anterior, verificar y adelantar 

las gestiones pertinentes que conlleven a la depuración y pago de las reservas que aun presentan saldos 

pendientes, con el fin de evitar al cierre de la vigencia 2025, estas fenezcan. 

 

4.8. Ejecución de Pasivos 

 
 

De conformidad con el acta de fenecimiento a 

31 de diciembre de 2024 se fenecieron                      

$ 10.615.611.000 de reservas presupuestales 

de las cuales $ 19.232.984 corresponden a 

funcionamiento y $10.596.378.016 a gastos 

de inversión distribuidos en las dos unidades 

ejecutoras como se ilustra en la imagen.  

 
 
 

imagen: 5 Fuente: Base de Pasivos agosto 2025 Elaboración propia OCI 

 

Continuando con el seguimiento a la depuración y ejecución de pasivos, se identificó la constitución de reservas 

presupuestales fenecidas. En tal sentido, a continuación, se ilustra el comportamiento y evolución de dichos 

valores desde la vigencia 2007 a 2024.  
  

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Gráfica: 8 Fuente: Base de Pasivos agosto 2025 Elaboración propia OCI 

 

Como se aprecia en la gráfica 8 se han venido acumulando los valores pendientes de ejecución desde hace 

diecisiete (17) años, adicionalmente los años que más impacto tienen en los pasivos son (2011, 2015, 2016 y 

2024) debido al incremento presentado en las reservas que quedaron sin ejecución y giro. 

Ahora bien, el pico más alto se presenta en la vigencia 2024, el cual tuvo un incremento en comparación con la 

vigencia anterior, con unas reservas fenecidas por valor de $ 10.615.611.000, lo que refleja debilidades en la 

planeación, seguimiento y ejecución presupuestal, incrementando significativamente en los pasivos. 
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Por otra parte, se observa que a partir de la vigencia 2020 se han realizado depuraciones por un total de                                                          

$ 1.946.559.834 equivalente al 7%, no obstante, a la fecha del presente seguimiento continua un saldo de                                 

$ 27.831.221.952. De este monto, el 54% se encuentran asociados a procesos jurídicos por valor de                                       

$ 15.144.026.882 y el 46% restante por valor de $ 12.687.195.070, corresponde a procesos pendientes 

depuración. 

En relación con lo anterior, a continuación, se ilustra la cantidad y el valor de los procesos pendientes de 

depuración, a nivel de gerencia de programa: 

De acuerdo con la gráfica 9, se 
identificaron 152 procesos que aún 
continúan pendientes, de estos 75 
corresponden a la Subsecretaria de 
Inversiones, 49 a la Subsecretaria de 
Acceso a la Justicia, 19 a la 
Subsecretaria de Seguridad y 9 
pertenecen a la Subsecretaria de 
Gestión Institucional. Asimismo, se 
evidencia que la mayor 
concentración de recursos se 
encuentra en la Subsecretaria de 
Acceso a la Justicia 

 
Gráfica: 9 Fuente: Base de Pasivos agosto 2025 Elaboración propia OCI 
 
 

Aunado a lo anterior y a partir de los informes de ejecución del presupuesto, se observó que se proyectó un 
total de $2.144.713.000 por la UE-01 y la UE-02 para atender pasivos, los cuales fueron apropiados al inicio de 
la vigencia, como se muestra a continuación. 

 
Tabla: 6 Fuente: Informe de Ejecución presupuestal 
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De igual manera y como se informó en el numeral 4.3 de modificaciones al presupuesto del presente informe, 
se realizó un traslado para cambio de fuentes para cubrir el pago de pasivos exigibles por un valor de                               
$ 4.211.185, lo que refleja un valor disponible de $ 2.148.924.185 para el pago de pasivos; sin embargo a la 
fecha del presente seguimiento no se han comprometido ni girado dichos recursos. 

Por lo anterior, esta oficina se permite alertar sobre los pasivos pendientes de ejecutar y recomienda a las 

gerencias de proyectos, adelantar y priorizar los trámites correspondientes que conlleven a la depuración y 

pago de estos pasivos, dado que estos no pueden quedar en cuentas por pagar ni en reservas. Por lo que es 

importante atender las fechas establecidas en la circular interna No 0008 de 2025 para realizar los pagos a 

través de la cuenta única Distrital. 

5. Planes de Mejoramiento  

 
De acuerdo con la verificación realizada a los Planes de Mejoramiento relacionados con la ejecución 

presupuestal, se precisa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta un resumen del estado actual de las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento 

Institucional con la Contraloría de Bogotá: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla: 7 Fuente: SegPMICB-IITRIM-2025 https://scj.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-ingresos/planes-
mejoramiento?field_class_improvem_plans_target_id=139&field_general_date_value=+2025&title= 

 

 

No se identificaron observaciones ni 

acciones pendientes, relacionados con la 

ejecución presupuestal, al momento de 

verificación del presente informe. 

Plan de Mejoramiento 
Interno  

 
Actualmente se evidenciaron cuatro (4) 
acciones derivadas de la Auditoria de 
Regularidad No 169 y siete (7) acciones 
de la Auditoria Financiera No 150 de 
2025. 

Plan de Mejoramiento 
de Institucional   

https://scj.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-ingresos/planes-mejoramiento?field_class_improvem_plans_target_id=139&field_general_date_value=+2025&title=
https://scj.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-ingresos/planes-mejoramiento?field_class_improvem_plans_target_id=139&field_general_date_value=+2025&title=
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De conformidad con la tabla 7, se observan cuatro (4) hallazgos de los cuales dos (2) terminaron el 29 de mayo 
y se encuentran en estado cerradas por la OCI; sin embargo, están sujetas al seguimiento y verificación que 
realice la Contraloría de Bogotá, en el marco de la auditoría de gestión y financiera.   
 
En cuanto a los hallazgos 3.3.2.4 y 3.4.2.14 tienen como fecha de terminación el 28 de noviembre de 2025, 
encontrándose próximos a su vencimiento, por lo que se recomienda que en los próximos Comités de Pasivos 
Exigibles se realice una revisión detallada de la trazabilidad, gestión, avances y posibles retrasos en la 
depuración de pasivos con el fin de adoptar medidas correctivas y oportunas, que garanticen el cumplimiento 
de las acciones formuladas en el Plan de Mejoramiento. 
 
Con respecto a la Auditoria Financiera, de gestión y Resultados No 150, se evidenciaron siete (7) hallazgos 
asociados al presupuesto, apropiación, reservas presupuestales y pasivos exigibles de la SDSJC con fecha de 
vencimiento del 17 de junio de 2026, los cuales se encuentran en ejecución, relacionados a continuación: 
  

 
 
Tabla: 8 Fuente: Informe de Auditoría No.150 

https://scj.gov.co/sites/default/files/2025-

07/Informe%20final%20Auditor%C3%ADa%20Financiera%20y%20de%20Gesti%C3%B3n%20No.%20150%20de%20Contralor%C3%AD

a%20de%20Bogot%C3%A1-comprimido.pdf 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

Como resultado del seguimiento realizado durante el segundo cuatrimestre de la vigencia 2024, se concluye: 

 

 La SDSCJ presenta registros presupuestales por valor de $ 423.676.256.486, lo que representa un 

49,8% de ejecución, en tal sentido, se tienen recursos pendientes por comprometer por valor de    

$ 427.130.748.514 correspondientes al 50,2% del presupuesto total asignado.  

 

 

https://scj.gov.co/sites/default/files/2025-07/Informe%20final%20Auditor%C3%ADa%20Financiera%20y%20de%20Gesti%C3%B3n%20No.%20150%20de%20Contralor%C3%ADa%20de%20Bogot%C3%A1-comprimido.pdf
https://scj.gov.co/sites/default/files/2025-07/Informe%20final%20Auditor%C3%ADa%20Financiera%20y%20de%20Gesti%C3%B3n%20No.%20150%20de%20Contralor%C3%ADa%20de%20Bogot%C3%A1-comprimido.pdf
https://scj.gov.co/sites/default/files/2025-07/Informe%20final%20Auditor%C3%ADa%20Financiera%20y%20de%20Gesti%C3%B3n%20No.%20150%20de%20Contralor%C3%ADa%20de%20Bogot%C3%A1-comprimido.pdf
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 Los giros efectuados por concepto de gastos de inversión y funcionamiento presentan bajos niveles 

de ejecución presupuestal equivalente al 23%, del total comprometido con corte al 31 de agosto 

de 2025. 

 

 Como resultado de la verificación realizada en el segundo cuatrimestre de la vigencia 2025, se 

identificó un traslado presupuestal por valor de $ 4.526.017.318 entre los proyectos de inversión 

8226, 8230, 8231 y 8234, destinado a cubrir gastos de infraestructura, servicios públicos, entre 

otros. Esta situación evidencia que en la etapa de programación presupuestal de la vigencia 2025 

no se proyectaron de manera adecuada dichas necesidades lo que conllevó a realizar 

modificaciones posteriores, que si bien permiten atender los compromisos, reflejan debilidades en 

la planeación inicial. 

 

 A nivel general se evidencian debilidades en el cumplimiento del PAC programado con recursos de 

la vigencia, lo que refleja un bajo desempeño en los giros e impacta el Rankin Distrital, ubicando a 

la entidad en una posición desfavorable. 

 

 Con corte al 31 de agosto, se observa que no se han culminado las gestiones necesarias para la 

liberación y pago de los saldos de reservas presupuestales constituidas al 31 de diciembre de 2024, 

por lo que es necesario darle celeridad y trámite de manera que no trascienda a la siguiente 

vigencia. 

 

 Con corte al 31 de agosto, se observa que no se ha efectuado el pago de los pasivos exigibles 

constituidos al 31 de diciembre de 2024, lo que pone en evidencia falencias en la gestión financiera 

y administrativa para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones pendientes. Esta 

situación no solo podría comprometer el presupuesto de la siguiente vigencia, sino que genera 

continuos hallazgos por parte del ente de control. 

 

 La SDSCJ tiene vigente un plan de mejoramiento con la Contraloría de Bogotá, en el cual se 

encuentran incluidos once (11) hallazgos relacionados con la apropiación presupuestal, reservas y 

pasivos exigibles. De estos dos (2) están cerradas por la OCI y se esta a la espera del concepto de 

efectividad por parte del ente externo. Los nueve (9) hallazgos restantes continúan en proceso de 

ejecución de los cuales dos (2) se vencen el 28 de noviembre de 2025. 

 

 

7. RECOMENDACIONES 

 

En el marco del seguimiento realizado, esta oficina en su rol de enfoque hacia la prevención se permite realizar 

las siguientes recomendaciones con el propósito de contribuir a la mejora continua de los procesos. 

 Se recomienda fortalecer el proceso de planeación y programación de los recursos 

presupuestales para la vigencia 2026, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la 

Directiva 002 de 2025 y Circular Externa No SDH-000006 de 2025. Lo anterior, con el fin de 

asegurar que los recursos destinados al funcionamiento de la SDSCJ y a la inversión se vinculen 

desde el inicio en la PosPre, fuentes y proyectos correspondientes según su naturaleza, 
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garantizando así la coherencia entre la apropiación y ejecución y evitando traslados posteriores, 

así como posibles riesgos por retrasos o incumplimientos en las metas formuladas en el PDD. 

 

 En lo relacionado al rubro de adquisición de bienes y servicios, se observa un saldo de apropiación 

disponible sin CDP por $ 5.470.753.073, por lo que se recomienda realizar seguimiento 

permanente a las adquisiciones contempladas en el Plan Anual de Adquisiciones -PAA, que aún 

continúan pendientes, con el fin de evitar retrasos que puedan afectar la ejecución del 

presupuesto de funcionamiento. 

 

 Se recomienda a las áreas responsables, adelantar las gestiones pertinentes que conlleven a la 

verificación y homologación de los gastos actualmente registrados bajo posiciones 

presupuestales (PosPre) clasificadas como N.C.P. (No Clasificadas Previamente), teniendo en 

cuenta que estas no estarán habilitadas en el aplicativo BogData a partir de la vigencia 2026 y se 

habilitara solo para casos excepcionales. La cual deberá realizarse de conformidad con el catálogo 

de clasificación presupuestal y en atención a los lineamientos emitidos por la Secretaría Distrital 

de Hacienda, con el fin de garantizar la correcta trazabilidad del gasto.  

 

 Establecer mecanismos de seguimiento y monitoreo, con mayor frecuencia, que permitan 

identificar las causas asociadas a la baja ejecución presupuestal (giros, depuración de pasivos 

exigibles) y tomar las acciones pertinentes entre los actores del proceso. 

 

 Aumentar la ejecución en giros para los compromisos ya adquiridos en funcionamiento e 

inversión, con el objetivo de evitar retrasos significativos en la ejecución presupuestal, 

contribuyendo a que las reservas presupuestales se mantengan dentro del margen establecido 

en el Acuerdo 5 de 1998. 

 

 Teniendo en cuenta la baja ejecución en compromisos y las constantes reprogramaciones en el 

Plan Anual de Adquisiciones, se recomienda verificar y adelantar con oportunidad los procesos 

contractuales necesarios para la ejecución de los proyectos, garantizando su adjudicación y 

suscripción, antes de la entrada en vigor de las restricciones en materia de contratación pública, 

por el proceso electoral que se llevara a cabo en la vigencia 2026, establecidas en la Directiva 

conjunta 01 de 2025.  

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta: 

 

▪ A partir del 8 de noviembre de 2025, no se podrán celebrar convenios o contratos 

interadministrativos para la ejecución de recursos públicos. 

 

▪ A partir del 31 de enero de 2026, ninguna entidad del estado podrá realiza contratación 

directa  
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 Se insta a los Gerentes de Proyectos a gestionar y priorizar la ejecución, liberación y/o giro de las 

reservas presupuestales constituidas en la presente vigencia, que a la fecha del presente 

seguimiento no han sido ejecutadas, con el fin de garantizar su depuración oportuna. En atención 

a lo establecido en el artículo 7° de la Resolución interna 174 de 2025, el cual señala: 

 

“...Desarrollar las acciones necesarias para la ejecución y depuración de las reservas 

presupuestales relacionadas con el proyecto a su cargo y remitir informes periódicos al (a la) 

Gerente del Programa de Inversión para el respectivo aval, cuando aplique." (negrilla fuera 

de texto) 

 

 

        Cordialmente, 

 

 

 

 

Elaboró Revisó 

  

  

 

 

Angie Patarroyo                                                       

Contratista Oficina de Control Interno                  

Sandra Liliana Martínez Méndez  

Contratista Oficina de Control Interno 

 

Aprobó 

 

 

 

 

Karol Andrea Parraga Hache 

Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

 


